


Página -2-

Según datos de la Dirección General de Igualdad de la Comunidad de Madrid, existe una mayor 
prevalencia de espacios, de todas las tipologías, en aquellos lugares donde la densidad de población es 
superior; especialmente en Madrid Centro y los municipios limítrofes: Alcobendas, San Sebastián de los 
Reyes, Alcalá de Henares, Torrejón de Ardoz, San Fernando de Henares, Getafe, Leganés, Alcorcón, 
Parla o Móstoles.

Los espacios abiertos se encuentran en Fuenlabrada, Alcalá de Henares, Torrejón de Ardoz y Mejorada 
del Campo. Las zonas cerradas se localizan en Alcalá de Henares, Torrejón de Ardoz, Coslada, Móstoles, 
Parla y Arganda del Rey.Y los espacios invisibles, se sitúan en Alcalá de Henares, Torrejón de Ardoz, 
Velilla de San Antonio, Rivas Vaciamadrid, Arganda del Rey, Getafe, Leganés, Alcorcón, Móstoles, 
Parla, Pinto, Aranjuez y Ciempozuelos. 

Dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid no existe 
en la actualidad un Centro de Día, en cuanto recurso especializado de atención dirigido a mujeres mayores 
de edad, en situación de prostitución, a las que se presten los necesarios apoyos para que puedan 
abandonar el ejercicio de la prostitución, a través de la atención integral a las mismas, así como la 
organización de diversas actividades, para trabajar sus habilidades sociales y su autonomía personal, a fin 
de conseguir su plena integración social. 

Con el nuevo Centro “ARTEMISA“ se promueve la puesta en funcionamiento de un recurso especializado 
de atención, dirigido a mujeres en situación de prostitución, en contextos de vulnerabilidad o conflicto por 
circunstancias personales, familiares o sociales, cuyo objetivo prioritario será fomentar su autonomía e 
inserción en la sociedad, con una intervención que contempla la perspectiva de género como eje 
transversal, acompañando a las mujeres en un proceso de autonomía e inclusión social, a las que se 
prestarán los necesarios apoyos a través de un diseño de intervención psicosocial consistente en:

Acogida, valoración de la demanda y detección proactiva de las necesidades de las mujeres usuarias, 
en situación de prostitución o en riesgo de serlo.

Diseño del Plan individualizado de intervención: objetivos, acciones, calendarización de las acciones, 
seguimiento, y derivación a otros recursos, si procede, y establecimiento de las coordinaciones 
necesarias con otros recursos de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid.

Establecimiento del plan de trabajo por áreas de intervención.

Con los datos relativos al ejercicio de la prostitución en el territorio de la Comunidad de Madrid, y visto que 
la zona suroeste presenta diferentes puntos clave en los que se desarrolla esta actividad, se ha 
considerado necesario para la presente licitación, que el inmueble en el que radique el Centro de Día se 
encuentre situado en la zona suroeste de la Región (municipios de Alcorcón, Móstoles, Fuenlabrada, 
Getafe, Leganés), facilitándose así el acceso a las mujeres usuarias del nuevo Centro, provenientes de 
estos municipios, así como también de otras localidades cercanas a los mismos dentro de la propia 
Comunidad de Madrid.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (O.D.S.) promovidos desde la Organización de Naciones Unidas, 
son el plan maestro para conseguir un futuro sostenible para todas las personas. Dentro de los diecisiete 
ODS, ocupa el número 5 el relativo a la Igualdad de Género. 

Nuestra sociedad sigue teniendo que hacer frente a retos fundamentales para alcanzar la igualdad real y 
efectiva. A pesar de la igualdad reconocida en la Constitución y en nuestro ordenamiento jurídico, y de los 
significativos progresos hechos en los últimos años, persisten discriminaciones, que en sus formas más 
extremas son las que padecen las mujeres víctimas de violencia. 

Por ello, la Meta 5.2 violencia de género, persigue “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las 
mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos 
de explotación”. 
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Por las razones expuestas, se inicia el expediente para la tramitación del contrato de servicios para la 
Gestión de un Centro de Atención Integral a mujeres en situación de prostitución de la Comunidad de 
Madrid (ARTEMISA).

El presente contrato se financia con Fondos del Pacto de Estado Contra la Violencia de Género.

Madrid a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA. JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD

Fdo.: Patricia Reyes Rivera
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